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TABLA DE VIGENCIA DE DISPOSICIONES RELACIONADAS CON EL PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA 
CONCESIÓN DE AYUDAS DESTINADAS A ECOSISTEMAS EMPRENDEDORES PARA UN 
TERRITORIO RURAL Y MARINO INTELIGENTE (TRIRURALTECH) MEDIANTE EL 
DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES TECNOLÓGICAS INNOVADORAS EN 
EL ÁMBITO DE LA ECONOMÍA PLATEADA, EN EL ÁMBITO DEL PROGRAMA “REDES 
TERRITORIALES DE ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA (RETECH)” EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA Y SE APRUEBA LA ÚNICA 
CONVOCATORIA 
 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se elabora la 
presente tabla de disposiciones generales. 
 

Disposiciones vigentes relacionadas: 
 
 - La normativa aplicable en el ámbito territorial de Extremadura aplicable al proyecto de 
Decreto, es la que se relaciona a continuación: 
 

- Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 
- Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
- Decreto-Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 

Administración púbica y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

- Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024. 
 

  - La normativa aplicable en el ámbito nacional es la siguiente: 
 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas. 
- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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- Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

- Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y 
formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de 
ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto 
de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

 
  - La normativa aplicable en el ámbito europeo es la siguiente: 
 

- Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a 
las ayudas de minimis  

- Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, así como a la 
normativa interna aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca para el 
Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia de España. 

- Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
noviembre de 2019 sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad en el 
sector de los servicios financieros, especialmente por lo que respecta a la aplicación del 
principio de “no causar daño significativo” (principio Do No Significant Harm - DNSH) y el 
etiquetado climático y digital, así como la Guía Técnica de la Comisión Europea (2021/C 
58/01) sobre la aplicación de este principio de “no causar daño significativo”  

 
 
 

 
Disposiciones que resultarán afectadas: 

 
El Proyecto de Decreto no afecta a ninguna disposición vigente, dado que se trata de 

una regulación ex novo, que no desarrolla, modifica ni deroga ninguna disposición anterior, ni 
existen disposiciones anteriores sobre la misma materia, ni disposiciones que pudieran resultar 
afectadas. 

 
 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE DIGITALIZACIÓN REGIONAL 
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